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JUNTA DE EXTREMADURA 

DESTINATARIO: 
A/A TODAS LAS SECRETARÍAS GENERALES DE LAS CONSEJERÍAS Y 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
 
 
 
 
 
Asunto: Elecciones Sindicales 
 
 
 

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente en materia de elecciones sindicales y 
en el calendario electoral, adjunto se remite un ejemplar de la Resolución de 8 de noviembre de 2018 
de la Dirección General de Función Pública,  para la publicación de las candidaturas presentadas y 
anuncio del plazo para la presentación de reclamaciones a las mismas, correspondiente al proceso de 
elecciones sindicales para el personal funcionario y laboral de la administración general de la Junta de 
Extremadura, al objeto de su remisión y exposición en los tablones de anuncios de los Servicios 
Centrales y Territoriales de su Consejería y su difusión entre los Centros de Trabajo de la misma. 

 
 

En Mérida, a fecha de firma electrónica 
EL DIRECTOR GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 

 Francisco Javier Gaspar Nieto 
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